
CONCERTADO Z4 / 5 

Orí m i 
A P R O V I N C I A B B L E O N 

1WB1|.-Interve«cI6i. de Fondo. 
, !fDjut«cl6n ProvlncteL-Teléfono 1700 
' de 1« Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Martes 8 de Mayo de 1956 
Núm. 103 

No se publica los domingos ni días tcittvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

Adoínistmn provinGial 

ieüiaüííi de l i s í e i É 
de la prorintia de Leün 

Servido del Caíasíro le la Rioneza 
Rúslica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días, es
tarán expuestos en el Ayuntamiento 
de Matallana ae ío r ío , los valores 
unitarios deñnitivos de las fincas 
rústicas de dicho término municipal, 
descompuestos en sus elementos in
tegrantes. La- relación de los valores, 
es como sigue: 

Huerta, 1.341. — Arboles frutales 
"ego, Ua, 1,143.—Cereal riego 1.a, 
UOl.-Idem 2.a, 917.-Idem 3.a, 596.--
Pradera regadío 1.a, 961.-I^em 2.a, 
¡w.-ldetn 3.a, 434.—Frutales secano 
¿ . 628.-Cereal secano 1.a, 235.— 
dem 2.a, 170.-Idem 3.a 106.-Idem 

i a' 5 l I d e n i 5.a, 28.-Arboles ribera 
L'293.-Idem 2.a, 178,-Viña Ua, 

i» ^frado secano 1.a 406.-Idem 
iVinn~Idem 3 a. 115.—Monte alto 
i»' on ••~Idein 2-a. 88.-Monte bajo 

^ ' ^^Pastiz^l 1.a. 80.-Idem 2.a, 
18 M lal a Pastos í-8. 21.—Idem 2.a, 
bai^ .níe Pú^^'co Pardavé. Monte 
^jo erial. ^ . - E r i a l , 12.-Monte La 
Er al lo3, í í o n t e baj0 e ñ a ] ' 1 2 -
erial S o P- ^aredo. Monte bajó 
zai ^Cereal secano, 28—Pasti-
^ b l e H n \ l 2 - - E " a l . 12.-Monte P0 
tizai p,?', 1Vfonte baJO erial, 12,-Pas-
O r z o S ' ^ - E r i a l . 12.-Monte P0 

Monte bajo erial, 12.-
Improductivo.-Monte Pc 

EriaH§a- TMONTE baj0 erial. 12.-
ft^.» ̂ --Improductivo.-Monte P0 

Pastizal erial, 12—Erial 12 
ajo erial, 12.-Monte P0 Vi 

^ ert¡?}*{e bajo erial, 12.—Pra 
r^Üana A / Í " " ^ 1 ' 12.-Monte P0 Ntizaia- Monte bajo erial. 12.— 
P Serrif,^1. 12.-Erial, 12.-Monte 

Ula. Monte bajo erial, 12.— 

Erial, 12.—Monte del Estado. Monte 
bajo erial, erial e improductivos, 
nada. 

Las reclamaciones podrán dirigir
se al Sr. Ingeniero Jefe provincial 
del Servicio de Catastro. El citado 
plazo dará comienzo en la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. 

León, 18 de Abril dê  1956.—El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries.-V.0 B .0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1973 

Distrito Minero de Leün 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. k 
Hago saber: Que por D. Emilio de 

Celis Rodríguez, vecino de León, se 
ha presentado en esta Jefatura el 
día diez del mes de Febrero, a las 
trece horas una solicitud de permiso 
de permiso de investigación de Man
ganeso, de 30 pertenencias, llamado 
«Cinco Hermanos» sito en él paraje 
«Monteciello» del término de Cere-
cedo. Ayuntamiento de Boñar, hace 
la designación de las citadas treinta 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del Puente que existe sobre 
el ríoIPorma en la carretera de Boñar 
a Campo de Caso en el Km. 3; desde 
dicho punto de partida se medirán 
200 m. con dirección Sur, donde se 
colocará la primera estaca; de esta 
con dirección Este, se medirán 1.000 
metros, colocando la segunda estaca; 
de esta con dirección Norte, se medi
rán 300 metros, colocando la tercerá 
estaca; de esta con dirección Oeste, 
se medirán 1.000 metros y se coloca
rá la cuarta estaca y de ésta con di
rección Sur, se medirán 100 metros, 
llegándose al punto de partida. 

Quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 

dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.181, 
León, 30 de Abril de 1956.—José 

Silvariño. 1976 

tonieileraüión Htdroírálica leí Huero 
2.a Sección Técnica 

PANTANO DE BARRIOS DE LUNA 

Perjuicios ocasionados por las expro
piaciones en el pueblo de Láncara 

A N U N C I O 

Durante el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del si ' 
guíente a la publicación de este 
anuncio, podrán examinarse en el 
Ayuntamiento de Láncará de Luna 
las relaciones expresivas de los da
tos consignados en las hojas decla
ratorias de perjuicios ocasionados 
en el pueblo de Láncara, así como 
los duplicados de las referidas hojas. 

Todos aquellos interesados que 
observen omisiones o falsedades en 
las declaraciones efectuadas por los 
vecinos, podrán presentar la corres
pondiente reclamación en el Ayun
tamiento, dentro del indicado plazo, 
en instancia dirigida al limo. Sr. In
geniero Director de esta Confedera' 
ción. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, de 
acuerdo con lo dispuesto por O.M.de 
11 de Julio de 1953, complementaria 
del Decreto de 7 de Septiembre 
de 1951. 

Valladolid, 3 de Mayo de 1956.— 
El Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, 
Nicolás Albertos. 2014 
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Comandannia Mllilar fle 1 ^ 
de Aslorias.—Oiión 

Relación nominal y filia(ja a 
inscriptos del Trozo de esta C e '0s 
Gijón, alistados definitivamente^1, 
el servicio de la Armada y perf^ 
cientes al Reemplazo de 1957, i0s ene" 
les deben ser excluidos del aU^ 
miento y sorteo para el servicioVi 
Ejército, la cual se levanta en cu 
plimiento a lo dispuesto en el artíc 
lo 114 del Reglamenté para la apn 
cación de la vigente Ley de Recluta! 
miento y Reemplazo de la Marinería 
de la Armada. 

Número del reemplazo.—Nombres.— 
Naturaleza. — Vecindad, — Fecha de 

nacimiento 
6 Julián Mateos Juan, hijo de José 

y de Antonia, de León y vecino de 
Gijón; nació el 31 Octubre 1937. 

9 Tomás S. Rafael Riesco, de San
tiago y Casilda, de León; el 23 de 
Diciembre de 1937. 

12 Emilio Gubroa Montalvo, de Emi
lio y de María, de León; el 8 de 
Enero de 1937. 

17 Pedro González González, de Pe
dro e Irene, de León; el 23 de 
Enero de 1937 

19 Vicente Hompanera Cienfuegos, 
de León; el 27 de Enero de 1937. 

25 Alejandro Castro Castro, de Por
firio y de Francisca, de León; el 
19 de Febrero de 1937. 

27 Joaquín del Río Prado, de Joa
quín y de Trinidad, de León; el 
Ĝ de Marzo de 1937. 

29 Joaquín Fernández Alonso, de 
Joaquín y de Herminia, de León; 
el 9 de Marzo de 1937. 

34 José Colinas Fernández, de Be
nigno y de Sagrario; el 5 de Abril 
de 1937. 

37 Mariano García Ahijado, de r i 
rentino y Eduviges, de León, 
13 de Abri l de 1937 

40 Marcos Pérez Pascual, de tíM 
mín y de Vicenta, de*León; e 
de Abril de 1937, ' ús y 

52 Jesús Benavides Juan, de Je ^ 
de Consuelo, de León; e l / 
Junio de 1937. . ¿e 

53 Francisco Marcos Re(Î eJ ¿eófl 
Valeriano y de Leonor, cíe de 
y Villamor de Orbigo; el 
Junio de 1937. Ao 

Gijón. 21 de Abril de i» (ile. 
2.° Comandante Jefe del 0 
gible). 
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Ayuntamiento de 
León 

\ Aprobado por la Comisión Muni-
i cipal Permanente de este Ayunta
miento el reparto y as gnación pro
visional de cuotas por el concepto 
de contribuciones especiales deriva
das de las obras de construcción de 
acerasen el Corral de San Guisán 
se hace público el acuerdo sobre el 
particular adoptado por dicha Co
misión en sesión de 9 del pasado 
mes de Abril, al objeto de que du
rante el plazo de quince días y ocho 
más, puedan formularsa por los in
teresados y vecindario en general, 
las reclamaciones, reparos y obser
vaciones que se estimen pertinentes, 
a cuyo efecto queda de manifiesto el 
oportuno expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, para su 
examen, por término de quince días 
hábiles, y horas de oficina. 

León, 3 dé Mayo de 1956 —El Al 
calde, A. Cadórniga. 2002 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

En cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 2, d), 
27. apartado 8.° y 42 del vigente Es 
tatulo de Recaudación, en relación 
coi? el 714 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de Diciembre de 1950, ven
go en dar a conocer a las Autorida
des, organismos oíicialés y contribu, 
yentes de este municipio, que/ ha 
sido nombrado Recaudador Ejecu
tivo del mismo, D. Antonio Llamas 
Rodfíguez, vecino de esta 'ocalidad. 

Lo hago saber para general cono 
cimiento. 

L'-s Pola de Gordón, a 30 de Abril 
de 1956. EfAlcalde, F. Tascón. 1999 

Ayuntamiento de 
Árdón 

Por la Corporación Municipal de 
esle Ayuntamiento, en sesión que 
celebró en el día de hoy, acordó 
aprobar el traslado de la cantidad 
de cincuenta mil pesetas, contra el 
superávit del ejercicio de 1954, para 
nuttir el presupuesto extraordinario 
formado para la construcción de l̂ a 
casa del Médico y Centro de Higiene 
de Ardón, cuya cantidad se encuen
tra consignada en dicho presupues
to extraordinario de 1955, en la re-
lacir n tercera, .capitulo quince del 
ref riH!o presupuesto. 

El expresado expediente de su ra
zón, se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Ardón, a 27 de Abril de 1956.—E 
Alcalde, (ilegible). 1939 



Ayuntamiento de 
\aldefnenies del Páramo 

, cación siguiente: «PROPOSIGIÓN 
i PARA TOMAR PARTE EN LA SU-
(BASTA QUE REALIZA EL AYUN 

Acordado por este Ayuntamiento s TAM1ENTO DE VALDEFUENTES 
procederá la subasta déla adjudica* | DEL PÁRAMO, PARA LA REFOR-
ción de materiales y mano de obra. MA DE LA CASA CONSISTO-
para reparación de la Gasa Consisto- RIAL», y a su vez acompañará el 
rial de este Municipio, de acuerdo | resguardo de haber efectuado el de-
con lo dispuesto por el R glamento \ pósito en la Depositaría de este Ayun-
de Contratación de Obras y Servi | tamiento o en la Caja General de 
cios Municipales, se hace público: i Depósitos de la providcia y los do-

1.° El presupuesto, pliego de con | cumentos necesarios que acrediten 
dicioncs y demás documentos que: la personalidad, 
integran el proyecto estarán de ma | . . . . . .. . 
nifiesto todos los días laborables. Model0 de P^P^^con 
de 9 a 13, en la Secretaría municipal, Don con domicilio 
durante los veinte días siguientes a , en . . . . , según documento de 
la publicación de este anuncio en el i identidad personal que presenta y 

Propuestos suplementos, habirT^ 
ciones y transferencias de crén 
por los Ayuntamientos que al fi 
se relacionan, para atender al 
de distintas obligaciones de los m 0̂ 
mos, el expediente que al efecto S 
instruye, estará de manifiesto al n̂ 6 
blico en la respectiva Secretaría m 
nicipal, por espacio de quince di»11 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
2.° El presupuesto de la obra as

ciende a la cantidad de veintiséis 
mil cuatrocientas cincuenta pese 
tas (26.450), y serán rechazadas de 
plano las proposiciones que no ofrez
can ventaja alguna sobre el tipo se
ñalado. 

recoge por necesitarlo para otros 
usos, en nombre propio o como apo
derado de Don . . . . . . . . ., hace pre 
senté: 

Que enterado del anuncio publica 
do en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del día del mes de . , . . . 
y año actual, así como de las condi 

3.° La fianza para tomar parte en j ciones y requisitos que se exigen 
esta licitación, en concepto provisio- para lá adjudicación en concurso 
nal, es del dos por ciento y el rema- subasta de las obras de reparación 
lante queda obligado a elevar dicho ' de la Casa Consistorial de Valdefuen-
depósito como fianza definitiva al | tes del Páramo (León), se compróme 
cuatro por ciento importe de adjudi- ¡te a tomar a su cargo la ejecución de 
cación de obra. 

4.° El contrato se hace a riesgo y 
ventura del rem étanle, que no podrá 
pedir aumento de precio por ningún 

las mismas con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condicio 
nes por la cantidad de . . . . . . . . . . . pe 
setas . . . . . . . cé itimos (en letra), lo 

concepto, siendo de cuenta del adju-! q.116 suP0°e ^ baja de por 
ciento sobre los precios del proyecto. 

Asimismo sé compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 

en la ! obras por jornada legal de trabajo y 
horas por horas extraordinarias no serán 

as 

dicatario toda clase de subsidios, se 
guros sociales, accidentes de trabajo 
y cumplimiento de todas- las obli
gaciones relacionadas con los obre
ros. 

5.° L^ subasta se celebrará 
Casa Consistorial a las doce 
del día siguiente en que expiren los | inferiores a los tipos fijados por 
veinte hábiles del anuncio, el, cual | disposiciones Agentes, 
se efectuará bajo la presidencia del Asimismo me comprometo a otor 
señor Alcalde o persona en quien gar el oportuno contrató si me fuese 
delegue, asistida del Secretario del adjudicada definitivamente la obra 
Ayuntamiento o funcionario que en 
dicho día ejerza esas funciones. 

6.° La subasta se refiere á mano 
de obra y materiales, incluso acarreo 
délos mismos, o sea obra terminada. 

1* El Presidente de dicha subas 
ta se reserva el derecho, si así lo 
cree conveniente, de dejar la apertu
ra de los pliegos sin efecto y proce
der, llegada la hora, por pujas a la 
llana entre los licitadores que se pre 
senten al acto de dicha subasta. 

8. ° E* pago de la obra se efactua-
rá en un solo plazo una vez termina
da la misma, siempre previa certifi
cación de conformidad expedida por 
personal que al efecto designe el 
Ayuntamiento. 

9. ° Las proposiciones habrán de 
presentarse en la Secretaría, debida
mente reintegradas, en los días y ho 
ras hábiles de oficina, dentro del 
plazo fijado en que aparezca el anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en sobre cerrado y lacrado, 
si lo estiman oportuno, con la indi-

de referencia,—Fecha y firma. 
Valdefuentes del Páramo, a 4 de 

Mayo de 1956.—El Alcalde, Blas Sal
vador, 
1963 Núm. 479.-346,50 ptas. 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejercí 
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu 
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1955: 

Cubillos del Sil 
Santa María de la Isla 
Corbillos de los Oteros 

Ejercicios 1954 y 1955: 
Murías de Paredes 

1993 
1991 
2003 

1992 

para oír reclamaciones. 
La Pola de Cordón 
Cimanes del Tejar 1995 

1997 

Formado por los Ayuntamientos 
que se indican a continuación, el Pa 
drón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre del955 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días, al objeto de oir recia 
m a cío nes. 

Santiagomillas 
Villadangos del Páramo 

1989 
1990 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

En la Secretaría municipal se ha
lla expuesto al público el padrón del 
concierto con los particulares y co
merciantes del arbitrio municipal 
sobre consumo de bebidas y carnes, 
con arreglo al art, 736 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local, 
para que durante el plazo de quince 
días se presenten las reclamacionés 
que se estimen pertinentes. Transcu
rrido que sea el referido período sin 
presentarse objeciones debidamente 
razonadas, se entenderá se hallan 
conformes con las cuotas asignadas 
a cada uno eñ el actual ejercicio 
económico. 

Santa María de la Isla, 22 de Abril 
de 1956, - El Alcalde, Baudilio López^ 

E n t i d a d e s " m a o o r e s . 

Junta Vecinal de Qaintanilla 
del Monte 

Psta Junta Vecinal, de acuerdo 
con lo que establecen los artícu
los 189 de la Ley de Régimen Local, 
y el art. 95 del Reglamento te Bie*¿„ 
de la.s Entidades Locales, con el no 
de dotar el presupuesto extraormn* 
rio para la reforma y ^coa%1^e. 
miento de unos locales para ^ ta 
las de Primera Enseñanza, P¡?ytreS 
llevar a cabo la enajenación ae ^ ge 
solares sitos en este pueblo, í 
describen: , . 0an m 2 de 

Un solar al Puente, de 2 3 0 ^ ^ 
superficie. que linda: Norte, c ol0s 
tretera; Sur, con bienes de pr r 
de la Junta; Este, con río. ^ ai 

Otro solar en el mismo p u ^ - ^ 
Camino de Ríofrío, de 245jn. ^ co0 
oerficie' que linda: por ^0¿ ' coD 
finca de J u a n González; c0n 
casa de Antonio Peláez; w ' 
finca de Bernardo Ppláez. 



, «nlar én el mismo pueblo, a 
bara jes del Río», de 800 m.* de 

«toS «cje que linda: por el Norte, 
sUpe biecés de propios de la Junta; 
c0Ü con ¡a presa; Es!e con la presa, 
Snpste con rio. 
y ̂ 1 primero ha sido tasado peri 
.̂ L,ente en 800 pesetas; el segundo, 

Cm0 y el tercero, en 1.000 pesetas. 
6 Seabíe información pública du 

nte el plaz0 reglamentario, para 
^con t ra este acuerdo y proyecto 
3P enajenacron puedan presentarse 
las reclamaciones u observaciones 
nprtinentes, 
P Ouintanilla del Monte, 4 de Mayo 

1056. — El Presidente, Antonio 
peláez. 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. v 
Cuentas de 1955: 

Rediezmo 
Velilía 1996 
Llamas de la Ribera 1994 

Junta Vecinal de Llamas de la Ribera 
Por espacio de quince días, y para 

oir reclamaciones, quedan expuestas 
al público las habilitaciones y su 
plementos de crédito, dentro del 
presupuesto ordinario de este Junta 
correspondientes al ejercicio actual. 

Llamas dé la Ribera, a 25 de Abril 
de 1956.—El Presidente, J Alvarez, 

1994 

liMistriciiD # 
TRIBUNAL PROYINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

José López Quijada, Secretaria 
del Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo de León, 
perlifico: Que en el recurso deque 

se uarJ.mención y por este Tribunal 
h a dictado una sentencia cuyo en-

¿ j ^ ^ i e n t o y parte dispositiva 

Pr«!níencia--Sres. D. Félix Buxó, 
bidente; D. Teodosio Garrachón Caet-ru ' u ' ieoaosio uarracnon 
p4Stn o Magistrado; D. Gonzalo 
Ech^i-- r^s' idem; D' Joaquín 
barjBvay'Voca'; D. José M. Gar-
23 dp /1031- En la ciudad de León a 
Trib„H , r?50 de 1944- Visto ante este 
cioso ̂  • rovincial de 10 Conten-
meto ifi?lnistrativ'0. el Pleito DÚ-
L u c i ^ . 6 194?. interpuesto por don 
deejjg.^182 Fariñas, viudo, mayor 
%Unta^esante» vecino de Sésamo, 
da, C0*J?lento de Vega de Espinare-
to de pola acuerdos del Ayuntamien 
942 y in H n e 9 de Septiembre de 

^SqUe ae Octubre siguiente, por 
^ica, ia jT,acuerda la incapacidad 

* mmlación a partir de Sep

tiembre de 1934, con el sueldo regu 
lador de 3 500 pesetas y la liquida 
ción de haberes devengados y no 
percibidos a que tienen derecho por 
la sentencia de la Sala de lo conten-
cioso-adminisfrativo del Tribunal 
Supremo de f cha 14 de Abril de 
1942; en cuyos autos han sido partes 
el recurrente representado por el 
Prrcu'adorD. Valentín Fernández 
Be ia, bajo la dirección del Letrado 
D. Enrique Iglesias; el Sr. Fiscal de 
esta jurisdicción, en nombre de la 
Administración demandada y el L i 
cenciado D.F'ernando Alonso Bu-
rón, representando como .coadyu
vante al Ayuntamiento de Fabero. 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos que esta Jurisdicción 
es incompetente para conocer del 
recurso interpuesto y de la demanda 
formulada a nombre del recurrente 
D, Lucino Diaz Fariñas, contra los 
acuerdos del Ayuntamiento de Fa
bero, fechas 5 de Septiembre y 10 de 
Octubre de 1942, tomados al t atar 
de ejecutar la sentencia del Tribunal 
Supremo de fecha 14 de Febrero de 
1942 y que versan sobre incapacidad 
fis ca, su jubilación y liquidación de 
haberes; sin hacer expresa imposi
ción de costas. 

Así por esta nuestra sentencia de 
la que se unirá certificación al pleito 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Félix Baxó.—-
Teodosio Garrachón,—G. F. Valla
dares.—M. Echegaray,—José Mén
dez.—Rubricados, 

Y para que conste y remitir al Ex-
ce'entísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia, para que sea publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia expido la presente que firmo con 
el visado del limo. Sr. Presidente, en 
León a 8 de Marzo de 1956.-José Ló 
pez Quijada.—V.0 B.0: El Presidente, 
G. F. Valladares. 1914 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez Co 

marcal de Astorga. 
Hago saber: Que en providencia 

de ayer dictada en trámites de eje 
cución -de sentencia sobre proceso 
de cognición núm. 61 del año 1952, 
que se siguió en este Juzgado a ins 
tanda de D.a Goncepción Jarrín 
Alonso, sobre reclamación de tres 
rail cuatrocientas sesenta y cinco pe
setas, contra los herederos de D. Pe 
dro Abad Menéndez, he acordado 
sacar a primera y pública subasta 
por término de veinte días los bienes 
inmuebles siguientes; como de la 
propiedad de los herederos de dicho 
D. Pedro Abad, y son los siguientes: 

PRIMER LOTE 
Una casa en el casco del pueblo de 

San Justo de la Vega, Municipio del 
mismo, de una sola planta, cubierta 
de tejas, que mide una extensión su
perficial de unos cuarenta y nueve 
metros, con sesenta y cinco centíme

tros cuadrados, enclavada en la calle 
del Barrero, y que linda con la dere
cha entrando, con propiedad de he
rederos de Francisco Rabanal; iz
quierda con más de Eulalia Rodrí
guez; espalda, más de Pablo Geijo; y 
por el frente con la calle de su si
tuación. Valorada en la cantidad de 
cinco mil quinientas pesetas. 

SEGUNDO LOTE 
Una tierra secana en San Justo de 

la Vega, en el pago conocido por 
El Sol, de superficie un cuartal, que 
linda por el Este con otra de Joa-
quín Pérez; por el Sur, más de Leon
cio Santos; por el Oe t̂e y por el Nor
te, más de Victoria García. Valorada 
en la cantidad de mil pesetas. 

Se ha señalado para la subasta el 
día trece del próximo mes de Junio, 
a las once de su mañana, eh la Au
diencia de este Juzgado; adyirtién-
dose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, pudiendo hacerse el 
remate para ceder a un tercero; para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamen> 
te en la mesa de este Juzgado, Caja 
General de Depósitos o Administra
ción Subalterna de Tabacos de esta 
ciudad, una cantidad, igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Se hace constar que los títulos de 
propiedad que obran en los autos 
estarán de manifiesto «n la Secreta
ría de este Juzgado para que los que 
quieran tomar parte en la subasta 
puedan examinarlos, previniéndose 
a los rematantes que han de confor
marse con ellos, sin que puedan exi
gir ningún otro título. 

Dado en Astorga a veintiséis de 
Abril de mil novecientos cincuen
ta y seis.—Angel García Guerras.— 
P. S. M. El Secretario, Emilio Nieto. 
1955 Núm. 500.-122,10 ptas. 

Juzgado Comarcal de Toreno 
Presentada demanda para juicio 

verbal civil por don José Fernández 
Alvarez, vecino de Pradilki, contra 
los desconocidos herederos de doña 
Saturnina Sánchez Gundín, sobre 
derechos ¡servidumbre de paso, el 
Sr. Juez Comarcal en providencia 
de esta fecha se ha servido señalar 
para que tenga efecto el juicio verbal 
que se solicita, el día veintiséis de 
Mayo próximo y hora de la una de 
su tarde, en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, a cuyo acto se citan para 
que comparezcan con los medios de 
prueba de que intenten valerse, los 
demandados herederos de doña Sa
turnina Sánchez Gundín, vecina que 
fué de Pradilla, a quienes se aperci
ben que si no comparecieren se con
tinuará el juicio en rebeldía de los 
mismos sin volver a citarlos, como 



determina el art. 729 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Torero, 27 de Abril de 1956,—El 
Secretario, Viciorino Alvarez. 
2001 Núm. 501.—71.50 ptas. 

Juzgado de Paz de Igiieña 
Don Pablo Vega Suárez, Juez de Pa 

Suplente de I^üeña (León). 
Hago saber: Que en ejecución d 

sentencia del juicio de faltas por le 
siones mutuas, seguido en el Juzga 
do Comarcal de la ciudad de Astor 
ga, se saca y anuncia a pública ter 
cera subasta sin sujeción a tipo por 
término de veinte días, la finca em 
bargada al ejecutado Angel Fidalg( 
Marcos, mayor de edad, soltero, pro 
pietario y vecino de Pobladura d( 
de las Regueras, el siguiente: 

Prado (regadío), al sitio de «Valde 
guichón». término del mismo Po 
bladura, cabida cinco áreas, linda 
al Este y Sur José Campazas, Oeste 
Saturnina Peña, y Norte de Domin 
go García, valorado en dos mil qui 
nientas pesetas. 

El remate de esta finca tendrá lu
gar el día dos de junio próximo y 
hora de las once; en la sala audien 
cia de este Juzgado de Paz de Igüeña. 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mayor postor, previa consignación 
del diez por ciento por lo menós de 
licitación sobre la mesa del Juzgado, 
y no existiendo títulos de propiedad 
en este caso, el rematante suplica su 
falta con certificación del acta de 
remate. 

Dado en Igüeña a cuatro de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis 
^-Pablo Vega.—El Secretario, Máxi 
mo Blanco. 
2029 Núm. 506—61,05 ptas. 

Requisitorias 
Por la presente, requiéro, ruego 

y encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce 
dan a la busca y detención del pena
do Enrique Alperi Arenes, hijo de 
José y de Constantina, de 20 años 
de edad, de estado soltero, vecino 
que fué de León, natural de Trubia 
(Oviedo), cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla los cinco 
días de arresto que le resultan im
puestos en juicio de faltas núm. 268 
de 1955 por lesiones por agresión, 
poniéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado Munici
pal número uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León a veintitrés de 
Abril de mil novecientos cincuenta 
y seis.—El Juez Municipal, Fernán 
do D-Berrueta.-El Secretario, Ma 
riano Velasco. 1871 

- o 

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades y 

\ 

Agentes de la Policía Judicial pro 
cedan a la busca y detención del 
penado Arturo Diez González, hijo 
de desconocido y de Concepción, de 
34 años de edad, de estado soltero, 
sin domicilio fijo, natural de l̂ an 
Esteban (Lugo), cuyo actual parade 
ro se ignora, para que cúmplalos 
cinco días de arresto que le resultan 
impuestos en juicio de faltas míme-
ro seis de 1955 por estafa; poniéndo
lo caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado municipal número 
unotle León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León a veintitrés de 
Abril de mil novecientos cincuenta 
y seis. —El Juez Municipal, Fernán 
do'D. Berrueta.—El Secretario, Ma 
riano Velasco, 1872 

Natislratora de Trábalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con él núme
ro 318 de 1956, contra Mina Auro
ra IV, para hacer efectiva la cantidad 
de 200,00 pesetas, importe de multa, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y con
diciones que se expresarán, los bie
nes siguientes: 

Cinco toneladas de carbón de an
tracita menudo, sita en la mina «Ma-
nolito», valoradas en mil quinientas 
pesetas. 

El acto de rematé tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiocho 
de Mayo y hora de las once de la 
mañana. Para tomar parte los lici 
tadores deberán depositar el diez 
por ciento del valor de nlos bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad: 
mitidos. No se celebrará más que 
una subasta, haciéndose adjudica
ción provisional al mejor postor, si 
su licitación alcanza el 50 por 100 de 
la tasación y pudiendo ceder a ter
cero. El ejecutante tiene derecho de 
tanteo por término de cinco días y, 
en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
automáticamente por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a veinti
siete de Abril de mil novecientos cin
cuenta y seis.—F. José Salamanca 
Martín.—El Secretario, E. de Paz 
del Río. 
1972 Núm. 493.-115,50 ptah, 

Don Francisco José Salamanca Mar
tin, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago sabei: Que en l^s diligencias 

de apremio seguidas con el núm. 149 
de 1956, contra D. Luis Santos Pin
tado, para hacer efectiva la canti

dad de 18.751,46 pesetas, ítnnn 
Seguros Sociales, he acordado ^ 
a pública subasta por térmi aca1, 
ocho días y condiciones que ?0 ^ 
presarán, los bienes siguientes- ex' 

Siete toneladas de carril de 
usado instaladas en la mina ̂ í * 
no lito», valoradas en treinta v • " 
mil pesetas. y Seis 

El acto de remate tendrá lugap 
esta Sala Audienda el día veintin ? 
de Mayo y hora de las trece trpih0 
ta de la mañana. Para tomar nal?" 
los Jicitadores deberán deoosiS/, 
10 por 100 del valor de lo^bie'!1 
sin cuyo requisito no serán admi 
tidos. No se celebrará más que una 
subasta, haciéndose adjudicación 
provisional al mejor postor, si su 
licitación alcanza el 50 por loo de 
la tasación y pudiendo ceder a terce 
ro. El ejecutante tiene dérecho de 
tanteo por término de cinco días v 
en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
automáticamente por el importe del 
expresado 50 porlOO de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León a ventisie-
te de Abril de mil novecientos cin
cuenta y seis.—F.-José Salamanca 
Martín.-—El Secretario, E. de Paz del 
Río.—Rubricados. 
1968 Núm. 497.-115,50 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Comunidad de Retantes de los pueblos 
Villapadlerna. Palacio i tyilfllaQllla 

Por el presente se convoca a Junta 
General Ordinaria a todos los partí' 
cipes de la Comunidad de Regantes 
titulada los Comunes de Villapadier-
na, Palacio y Quintanilla, para el 
día 13 del corriente y hora de las 
tres de la tarde en primera convoca
toria, y de no reunirse la mayoría se 
celebrará en segunda convocatoria 
en el Ingar de costumbre, a las cua
tro de la misma, con los partlclP^ 
que concurran al acto, para tratar 
los asuntos siguientes: 

1.° Tratar y acordar sobre una 
instancia presentada por Y31"108,̂ :, 
cinos de Vega de Monasterio, sonw 
tando el agua para regar sus nu 
a donde llaman el Gallinero, enn 
no de Vega, de cabida superíiciai 
4 a 5 Hectáreas, . . nüe 

2° El examen de cuentas 
presentará el Sindicato del eJeicióD, 
anterior y en su caso su aproo 

Villa'padierna a 2 de Mayo de 
- E l Presidente, Juan perreras, 
2027 Núm: 507:--74:25^ 

LEÍON 
Imprenta de la Diputación 
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